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RESOLUCION DIRECTORAL N° OS -2017-ANA-AAA.M 

Cajamarca,  1 2 ENE. 2017 

VISTO: 

El expediente administrativo ingresado con CUT N° 136739-2013, tramitado ante la Administración Local de 
Agua Chinchipe Chamaya, organizado por el Comité de Usuarios Canal de Riego Linderos, quienes solicitan, 
sobre Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines Agrícolas en vía de regularización, 
proveniente de la quebrada Jaén, ubicada en el sector El Parral, distrito Jaén, provincia Jaén, región 
Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el artículo 15° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, la Autoridad Nacional 
del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de 
uso de agua; 

Que, el artículo 51 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, establece que: Se puede otorgar licencia 
uso de agua en bloque para una organización de usuarios de agua reconocida, integrada por una 

uralidad de personas naturales o jurídicas que usen una fuente de agua con punto de captación común". 

Que, la Segunda Disposición Complementada Transitoria Final de la Ley N° 29338, establece que los 
usuarios que no cuentan con derechos de uso de agua, pero que estén usando el recurso natural de manera 
pública, pacífica y continúa durante cinco (05) años o más pueden solicitar a la Autoridad Nacional el 
otorgamiento de su correspondiente derecho de uso de agua..."; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA la Autoridad Nacional del Agua, aprueba la 
Metodología de Formalización de Derechos de Uso de Agua Poblacional y Agrario; 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 235-2013-ANA-AAA.M-ALA.CHCH de fecha 21 de octubre de 
2013, la Administración Local de Agua Chinchipe Chamaya, reconoció al "Comité de Usuarios Canal de Riego 
Linderos"; 

Que, mediante escrito del visto, el Comité de Usuarios Canal de Riego Linderos, quienes solicitan, solicitó a 
la Administración Local de Agua Chinchipe Chamaya, Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial 
con Fines Agrícolas en vía de regularización, proveniente de la quebrada Jaén, ubicada en el sector El Parral, 
distrito Jaén, provincia Jaén, región Cajamarca. El uso del recurso hídrico lo realizan de manera pública, 
pacífica y continua con una antigüedad mayor a la señalada en la Segunda de las Disposiciones 
Complementarias Transitorias Finales de la Ley N° 29338; 

Que, el expediente cuenta con opinión favorable de la Administración Local de Agua Chinchipe Chamaya, 
como es de verse del Informe Técnico N° 029-2016-ANA-AAA.VI M-ALA.CHCH-OESIMCD, de fecha 21 de 
diciembre de 2016; 
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Que, mediante Informe Técnico N°024-2017-ANA-AAA.M-SDARH.M/ANC, de fecha 09 de enero de 2017, la 
Subdirección de Administración de Recursos Hídricos, luego de la evaluación del expediente administrativo, 
recomienda que se debe otorgar Licencia de Uso de Agua con Fines Agrícolas, en vía de Formalización, al 
Comité de Usuarios Canal de Riego Linderos, por un volumen de agua anual de hasta 1 416 661,10m3, 
equivalente a un caudal de hasta 68,89 l/s proveniente de la quebrada Jaén, ubicada en el sector El Parral, 
distrito Jaén, provincia Jaén, región Cajamarca; cuyo canal de riego pertenece al sector hidráulico Chamaya, 
subsector hidráulico Jaén — Chillique Montegrande — Bellavista — Santa Cruz; en beneficio de 19 usuarios, 
19 predios y un área bajo riego de 75,95 ha. El punto de captación se ubica entre las coordenadas UTM — 
WGS 84 Zona 17 Sur, así como El centroide de uso de agua del Bloque de Riego se detalla en el Cuadro N° 
01 de la parte resolutiva; 

Que, las obras de aprovechamiento hídrico del Bloque de Riego están conformadas por: una captación 
rústica, canal rústico 4 545m de longitud; 

Que, estando a lo opinado por la Subdirección de Administración de Recursos Hídricos y con el visado de 
la Unidad de Asesoría Jurídica, en uso de las funciones y atribuciones conferidas a esta Autoridad en el 
artículo 38° del reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2010-AG, así como la Resolución Jefatural N° 278-2016-ANA, por la cual se 
designó al Director de la Autoridad Administrativa del Agua Marañón; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- REGULARIZAR la Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico Comité de 
Usuarios Canal de Riego Linderos están conformadas por: una captación rústica, canal rústico 4 545m de 
longitud. 

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR al Comité de Usuarios Canal de Riego Linderos, Bloque de Riego 
Linderos, Licencia de Uso de Agua con Fines Agrícolas, en vía de Formalización por un volumen de agua 
nual de hasta 1 416 661,10m3, equivalente a un caudal de hasta 68,891/s proveniente de la quebrada Jaén, 

ubicada en el sector El Parral, distrito Jaén, provincia Jaén, región Cajamarca; cuyo canal de riego pertenece 
al sector hidráulico Chamaya, subsector hidráulico Jaén — Chillique Montegrande — Bellavista — Santa Cruz; 
en beneficio de 19 usuarios, 19 predios y un área bajo riego de 75,95 ha. El punto de captación se ubica 
entre las coordenadas UTM — WGS 84 Zona 17 Sur, así como El centroide de uso de agua del Bloque de 
Riego se detalla en el Cuadro N° 01. La Asignación Hídrica se muestra en el cuadro N°01, conforme al detalle 
siguiente: 

Cuadro N° 01: Ubicación de Puntos 

COORDENADAS UTM WGS 84 Z 17S DE LAS FUENTES DE AGUA COORDENADAS UTM WGS 84 Z 17S  
DEL CENTROIDE DEL USO DE AGUA 

NOMBRE CAUDAL 
(lis} 

ESTE (m) NORTE (m) 
ALTMJD 
(m.s.n.m) 

ESTE (m) NORTE (m) 
ALTITUD 
(m.s.n.m.) 

681 QUEBRADA JAEN 68,89 743 569 9 368 820 712 744 600 9 370 60ü 

Cuadro N° 02: Asignación Hídrica 

ASICMCIONESIIIICIPARIt El CAtill.FIEGO IINCEIDS itiluid( 
WIZIO  ENE FE8 1111 WAT It1 R. AGJ 1T Cei NOV PC 
#01,(I3)   11'112 10311.11 6211 i1N112 1110160 1110,91 011121 311111 1111 lel 1111,91 11121.31 1,111,661.10 
Itendag) sil 11.11 114 1,91 2.1 III 31.2 111 21.1/ 51,11 16.15 1.19 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Comité de Usuarios Canal de Riego Linderos conforme lo 
establece el artículo 57° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, deberán instalar instrumentos de 
control y medición de agua, en un plazo máximo de un año, conservándolos y manteniéndolos en buen 
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estado, con la finalidad de registrar y reportar mensualmente a la Administración Local de Agua Chinchipe 
Chamaya, los volúmenes diarios captados de la quebrada Jaén. El incumplimiento de esta disposición será 
sancionado conforme lo establece la Ley de Recursos Hídricos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la relación de usuarios beneficiaros se detalla en el Anexo N° 01, 
que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO.- REMITIR copia de la presente Resolución Directoral a la Oficina de Valor Económico 
del Agua de la Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, para el 
cumplimiento del pago de la retribución económica por ser el agua patrimonio de la nación. 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR la presente Resolución Directoral a la Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, para su inscripción en el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que la Administración Local de Agua Chinchipe Chamaya, deberá 
supervisar el derecho otorgado e informará a la Autoridad Administrativa del Agua VI Marañón. 

ARTICULO OCTAVO.- ENCARGAR a la Administración Local de Agua Chinchipe Chamaya, la notificación 
de la presente Resolución Directoral al Comité de Usuarios Canal de Riego Linderos, y a la Junta de Usuarios 
del Sector Hidraulico Chamaya Clase B, en el modo y forma de ley. 

Regístrese y Comuníquese. 
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Anexo N° 01: Relación  

Ir 

DELUSORIO Mirilla PREDIO MOMEO 

11111 — 0110111C liodidipido 1C IllabliN 
ha FM, 

111) 

loptilduldá lisbül 

Oda 

Ilgo 

Iodo Cadukslud 
lámlai 

AsOloll 
bici,» 

11211d mido 
Es1151 Norlig 

kilid 

11   
11311101 

1  BENA100EIRMI0101RaCARMEN 21610 Ell110001 36521 1.00 1.00 

REOS IKE 
MI 101 9118112 Si 

 

Ell 
/  S1111011101EGUNDOBIEBAN 21113160 [AHUMA COMPRA•000T4 150 1.50 1>o.81 
3  ClEARBTAMIEWIE1100 21661117 EIPREOREGAI. COMPRA.VENTA 2.10 2,00 1/16.1( 
4 	 511/1921111111 21611221 1AHEIRADVII 13025 350 331 1528311 
5  11180011EMWIS /III RAMAS COMPRA-VENTA 1.50 1.5I ro./ 
6  GREGORIOMINIMILIAN 2113111 ElCOLOCHE 22139.31111 2.20 2.20 110111 
1  MILIANMILIANGRE60110 2/663111 LAPA» 13029 1.11 1.60 01 
8  1119111«11111111M11110 21114113 ElPAITO 34642 1.11 ;11, 103 
9  ROCIIIPIERAINNA 21616216 RIBA1111 O ,Y,! 1351.11 
lo  CAITIORANAPOIEON 2111131 ElTEN101 31712 u 5,11 11/2.1 

11 1019100111ERIROJA1 21613111 IARADI2 114/ 11I 1111,41 
11  IIANCEECIARORIMINA 21115101 %PERO 1.10 L(0 35 
13  MARIAELENAHUMIGIC110QUE11111 92 lAailliANA 31322.34111 /.31 1.1 1361.95 
14  allIVIAMORIHIJMIERTO 113/1610 PANDIA1101 COMPRI.IENIA II 1.51 PR/ 

11 
ACIIIIRORIIIIAC 

„ 
21103513 PAII0EARGOI COMPRA-1R 1,10 1.11 18112.55 

ACUNARORESIIAC 2110113 SANIMR1111 COMPRI.VENTA 181 183 3011 
16 	11,10AMICAADOlf0 21611011 1AIIMARTIN 31/16 1.11 1:2 3016 
11 	APADJIMENE/HEC1ORPOMPEI 21612215 0111 31751 171 .173 11111.16 
II 11111EIPA0A0RA 21664525 34155 1.1/ 51/ 106111,18 

21661211 IANfRAKIICO 810 2,0) 11/131  
10TA1 

1 

19 GIMEIMP7ENIA 

/593 Mi 141E11 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

